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ORDEN de 5 de abril de 2017 por la que se convocan subvenciones 
destinadas a apoyar los procesos de reestructuración del sector cooperativo 
agroalimentario para el ejercicio 2017. (2017050107)

Mediante Decreto 112/2016, de 26 de julio, se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones destinadas a apoyar los procesos de reestructuración del sector cooperati-
vo agroalimentario (DOE n.º 147, de 1 de agosto). Su disposición final primera faculta a 
la Consejería competente en materia de registro de sociedades cooperativas de la Junta 
de Extremadura para adoptar las medidas que considere oportunas para el desarrollo y 
aplicación del mismo, así como a modificar o desarrollar los Anexos que se acompañan al 
propio decreto.

Las sociedades cooperativas representan un sector de actividad económica de especial inte-
rés para el mercado y tejido empresarial de Extremadura y, vienen desarrollando una impor-
tante labor, en particular en las zonas rurales. No obstante, la mayoría de las entidades 
asociativas agrarias, constituidas fundamentalmente por sociedades cooperativas agroali-
mentarias, tienen una dimensión inadecuada que afecta a la facturación, a los medios técni-
cos y humanos y condicionan la reducción de su ámbito de actuación a un marco exclusiva-
mente local, lo que les imposibilita tener capacidad de acceder a los mercados tanto 
nacionales como internacionales con garantía de éxito, además de suponer una dispersión de 
esfuerzos y una insuficiente concentración de la oferta, retrasando la adecuada industrializa-
ción de nuestros productos agrícolas y ganaderos, siendo la agroindustria un sector clave por 
su potencialidad en la creación de empleo.

La Junta de Extremadura pretende dar respuesta a las necesidades del sector agroali-
mentario extremeño y contribuir de forma activa a posicionarlo en un lugar competitivo 
mediante el fortalecimiento de tres pilares fundamentales: administración, producción y 
comercialización. Con la finalidad de garantizar y fomentar la viabilidad de la industria 
agroalimentaria extremeña, se plantean los siguientes objetivos: la concentración del 
número de entidades, aumento del volumen de facturación y lograr una mayor y mejor 
proyección agroindustrial de nuestras producciones, favoreciendo las inversiones de 
aquellas entidades asociativas que cumplan con criterios reales de concentración de la 
oferta.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el apartado 1, punto 17 de su artículo 9, estable-
ce como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Extremadura la organización, 
funcionamiento y régimen de las cooperativas y entidades asimiladas y el fomento de todas 
las modalidades de economía social. Además, en su artículo 73.2, incluido en el Capítulo I 
(De la Economía de Extremadura) de su Título VI (De la Economía y de la Hacienda), esta-
blece como principio general que los poderes públicos de la Comunidad Autónoma propicia-
rán la constitución y el desarrollo de sociedades de economía social y promoverán y protege-
rán el trabajo autónomo.
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Por Decreto 262/2015, de 7 de agosto, se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Economía e Infraestructuras; cuyo artículo 6.1.º atribuye a la Dirección General de 
Economía Social, bajo la superior dirección de la persona titular de la Consejería, en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere el artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 
ejercicio de las competencias en materia de sociedades cooperativas y sociedades labora-
les, y en particular, promover, estimular y desarrollar el movimiento cooperativo, la llevan-
za del Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura y del Registro de Sociedades 
Laborales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el asesoramiento, la asistencia y la 
fiscalización de estas sociedades, así como la gestión de ayudas y subvenciones dirigidas a 
sociedades cooperativas y sociedades laborales.

Así mismo, el artículo 9.2.º del Decreto 112/2016, de 26 de julio, establece que el procedi-
miento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública aprobada por la Consejería de 
Economía e Infraestructuras, mediante orden que se ajustará a las bases reguladoras esta-
blecidas en dicho decreto, y que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, junto con 
su extracto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artícu-
los 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria correspondiente al ejerci-
cio 2017 de las subvenciones destinadas a apoyar los procesos de reestructuración del 
sector cooperativo agroalimentario. A tales efectos, se contemplan dos líneas de 
ayudas:

a) Ayudas para financiar los gastos de puesta en marcha y gestión de las entidades que 
reúnan los requisitos del artículo 2.1.

b) Ayudas para financiar los gastos correspondientes a la suscripción y desembolso de 
acciones, participaciones o aportaciones dinerarias al capital social y cuotas de ingreso 
de las entidades que reúnan los requisitos del artículo 2.2.

2. Las bases reguladoras de dichas ayudas se establecen en el Decreto 112/2016, de 26 
de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a 
apoyar los procesos de reestructuración del sector cooperativo agroalimentario (DOE 
n.º 147, de 1 de agosto), afectado por una corrección de errores (DOE n.º 152, de 8 
de agosto). 



Lunes, 17 de abril de 2017
11450

NÚMERO 72

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos. 

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en el artículo 1.1 a) las entidades 
que, teniendo por objeto actividades agrícolas, ganaderas y forestales, resulten de los 
procesos de reestructuración siguientes:

a) Fusión de sociedades cooperativas agroalimentarias o de otras sociedades de capital 
o civiles que tengan por objeto las actividades anteriores, en la que la entidad resul-
tante sea una sociedad cooperativa agroalimentaria. Se incluye la absorción por una 
sociedad cooperativa nueva, o ya existente, de partes segregadas de otras socieda-
des cooperativas agrarias, de segundo o ulterior grado, o de otras sociedades de 
capital o civiles que tengan por objeto las actividades anteriores, con o sin extinción 
de las mismas.

b) Constitución de una sociedad cooperativa de segundo o ulterior grado o de una 
sociedad cooperativa especial de cooperación y colaboración empresarial con fines 
de gestión comercial, integradas en ambos casos por sociedades agroalimentarias 
o de otras sociedades de capital o civiles que tengan por objeto las actividades 
anteriores.

c) Constitución de una sociedad cooperativa agroalimentaria, de una sociedad agraria de 
transformación o de una sociedad de capital que tenga por objeto las actividades ante-
riores, en la que más del 50 por ciento del capital social y/o de los derechos políticos y 
sociales pertenezca a sociedades cooperativas agroalimentarias y/o sociedades agrarias 
de transformación. En el caso de que la sociedad constituida tenga la forma de socie-
dad anónima, sus acciones deberán ser nominativas.

d) Sociedades cooperativas agroalimentarias inscritas en el Registro correspondiente de 
Sociedades Cooperativas que incorporen como socios a otras sociedades cooperativas 
agroalimentarias o sociedades agrarias de transformación que tengan por objeto las 
actividades anteriores.

2. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en el artículo 1.1 b) las socie-
dades cooperativas agroalimentarias o sociedades agrarias de transformación que, 
teniendo por objeto actividades agrícolas, ganaderas y forestales, se incorporen 
como socios a cualquiera de las entidades que resulten beneficiarios de las ayudas 
para financiar los gastos de puesta en marcha y gestión conforme a las letras del 
apartado anterior.

3.  Además, los beneficiarios deberán cumplir con el resto de requisitos establecidos en los 
artículos 2 y 3 del Decreto 112/2016, de 26 de julio.

Artículo 3. Gastos subvencionables. 

Los gastos subvencionables para cada línea de ayuda objeto de la presente orden serán los 
siguientes:
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1. Con cargo a la línea de ayudas establecidas en el artículo 1.1 a) de esta orden, los 
siguientes gastos:

a) Para la puesta en marcha de procesos de reestructuración cooperativa:

— Los de constitución, tales como notariales, registrales, altas, licencias y similares.

— Las auditorias e informes de gestión, los servicios profesionales independientes, 
incluidos los gastos derivados del informe de auditoría emitido para la justificación 
de la subvención.

— Los gastos de implantación y legalización.

— Los de sensibilización y asesoramiento de socios, consejeros, administradores y 
técnicos.

— Los estudios de financiación, viabilidad y comercialización.

b) Para la gestión de aquellas entidades que reúnan los requisitos del artículo 2.1, siempre 
que se realicen en los cuatro primeros años desde que la entidad adquiere la condición 
de beneficiario, con la excepción de los supuestos del artículo 2.3 del Decreto 
112/2016, de 26 de julio:

— La adquisición de material de oficina, incluidos ordenadores y programas informáticos.

— Los costes del personal, siempre que se trate de gastos de personal directamente 
relacionado con el proyecto. El importe máximo de inversión aplicable será el que 
establece el Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración Auto-
nómica vigente. 

— Los costes generales de suministros eléctricos, gas, telefonía y agua.

— Los costes de asesoramiento jurídico y fiscal y los gastos legales y administrativos 
soportados, incluidos los gastos derivados del informe de auditoría emitido para la 
justificación de la subvención.

— Los alquileres de oficinas, a precio de mercado, quedando excluidos los alquileres de 
otros tipos de locales, siempre que no pertenezcan con anterioridad a la entidad 
resultante o a las que la integran.

En los casos de sociedades cooperativas preexistentes, los gastos de gestión que se 
subvencionan son aquellos en los que puedan incurrir las mismas como consecuencia 
de la absorción o de la incorporación de un nuevo socio, y será subvencionable, única-
mente, el porcentaje de estos gastos equivalente al incremento del porcentaje del volu-
men de facturación que se produzca como consecuencia de la mencionada absorción o 
incorporación.

2. Son subvencionables, con cargo a la línea de ayudas establecidas en el artículo 1.1 b), los 
gastos correspondientes a la suscripción y desembolso de las acciones, participaciones o 
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aportaciones dinerarias al capital social y a las cuotas de ingreso que se deriven de la 
incorporación como socio. 

3. En ningún caso serán subvencionables los siguientes gastos:

a) La adquisición de bienes inmuebles.

b) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni 
los impuestos personales sobre la renta. 

4. Conforme a los apartados anteriores, serán subvencionables los gastos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y que hayan sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación deter-
minado en el Decreto 112/2016, de 26 de julio, en los términos establecidos en el artículo 
36 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y justificados atendiendo a lo establecido en el artículo 13 del mismo decre-
to. En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado.

5. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que en los supuestos 
de coste de prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica 
se establezcan en la legislación de contratos del sector público para los contratos 
menores, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación 
del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los 
gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con 
anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, 
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subven-
ción, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta econó-
mica más ventajosa.

Artículo 4. Cuantía y límite de las subvenciones.

1. El importe de la subvención por los gastos de puesta en marcha, contemplados en el artí-
culo 3.1 a), será el correspondiente al importe solicitado, pudiendo subvencionarse hasta 
el cien por cien de estos gastos, con un máximo de veinte mil euros (20.000 €) por enti-
dad beneficiaria.

2. El importe de la subvención por los gastos de gestión, contemplados en el artículo 3.1 
b), será el correspondiente al importe solicitado, no pudiendo sobrepasar la cantidad 
de ciento cincuenta mil euros (150.000 €) por entidad solicitante. Esta cantidad se 
otorgará por los gastos correspondientes a los cuatro primeros años, de manera decre-
ciente, desde un máximo de un cien por cien de los gastos para la primera, hasta un 
ochenta, sesenta y cuarenta por ciento para la segunda, tercera y cuarta anualidad, si 
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no se hubiese agotado el límite máximo, y sin superar el 5 % del volumen de negocio 
potencial medio estimado de los cinco primeros años de la entidad solicitante. Tanto la 
solicitud como la resolución de concesión de la subvención para estos gastos será 
única, si bien, ambas abarcarán los gastos de gestión que pudieran derivarse de las 
cuatro primeras anualidades de funcionamiento de la entidad. Su abono se efectuará 
de manera decreciente en los términos referidos en este apartado, presentando el 
modelo de solicitud que se recoge en el Anexo III y la justificación de los gastos en 
cada anualidad conforme a lo señalado en el artículo 10 de esta orden y en el artículo 
13 del Decreto 112/2016, de 26 de julio.

3. El importe de la subvención por los gastos contemplados en el artículo 3.2 de la presente 
orden, será el correspondiente al solicitado, teniendo como límite el 50 % de los mismos, 
con un máximo de treinta mil euros (30.000 €) por entidad beneficiaria.

4. Cuando se trate de entidades ya existentes, los gastos de gestión se subvencionarán en 
proporción al incremento del volumen de negocio producido por la reestructuración.

5. Todo ello, conforme a la cuantía solicitada en el Anexo I y según el orden de prioridad 
resultante por aplicación de los criterios de valoración enumerados en el artículo 7 del 
decreto de bases reguladoras así como en el artículo 9 de la presente orden, hasta agotar 
el crédito disponible.

Artículo 5. Concurrencia de subvenciones.

Los solicitantes deberán comunicar en el momento de la presentación de la solicitud, y 
posteriormente hasta la concesión de las subvenciones reguladas en el Decreto 112/2016, de 
26 de julio, todas las subvenciones concedidas para el mismo concepto subvencionable, así 
como las ayudas de mínimis recibidas o solicitadas, conforme al Anexo II que se acompaña a 
esta orden.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, 
mediante convocatoria periódica, en los términos establecidos en los Capítulos I y II del 
Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Artículo 7. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

1. Las solicitudes suscritas por el representante legal de las entidades solicitantes irán 
dirigidas al titular de la Dirección General de Economía Social y podrán ser presentadas 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre, por el que implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones 
administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura:
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a) En las oficinas que realicen las funciones de registro de:

1) Cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los 
Centros de Atención Administrativa, considerándose todas estas oficinas como ofici-
nas de registro de cada departamento de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

2) Los órganos de la Administración General del Estado.

3) Los órganos de cualquier otra Administración autonómica.

4) Las entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el correspon-
diente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para actuar como registro concertado.

b) En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica. Las solicitudes que 
se presenten a través de una oficina de Correos deberán ir en sobre abierto para que el 
impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento que regula la prestación de servicios postales en desa-
rrollo de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización 
de los Servicios Postales.

c) En las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En cualquier otro órgano que indique una norma específica.

2. La solicitud para la obtención de las subvenciones se formalizará de acuerdo con el modelo 
normalizado que se establece como Anexo I de la presente orden y deberán ir acompaña-
das de la siguiente documentación:

Para la línea de ayudas del artículo 1.1 a):

a) Plan de Reestructuración conforme a los requisitos exigidos en el artículo 3.1 del Decre-
to 112/2016, de 26 de julio.

b) Estatutos vigentes, que contengan los requisitos exigidos en los artículos 3.2 y 3.4 del 
Decreto 112/2016, de 26 de julio.

— Certificado de inscripción de la entidad solicitante en el registro correspondiente, 
cuando tal requisito sea necesario, que acredite que la entidad se encuentra inscrita 
y no disuelta.

— Copia del NIF de la entidad solicitante, sólo en el caso de que en el modelo de solici-
tud del Anexo I se deniegue expresamente la autorización al órgano gestor para 
recabarlo de oficio.
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— Copia del DNI del representante legal de la entidad solicitante, sólo en el caso de 
que en el modelo de solicitud del Anexo I se deniegue expresamente la autorización 
al órgano gestor para recabarlo de oficio.

— Acreditación de poder suficiente y en vigor para actuar ante la Administración públi-
ca de la persona física que actúe en nombre y representación de la persona jurídica.

— Declaración responsable por el representante legal de la entidad solicitante de la 
ayuda, relativa a las ayudas públicas solicitadas y/o recibidas para la misma finali-
dad; a la vigencia de los datos obrantes en la documentación aportada; a que la 
actividad principal se desarrolla en la Comunidad Autónoma de Extremadura; a la de 
mantener su actividad durante al menos cinco años desde la concesión de las 
subvenciones; de estar constituidas, en al menos un 80 %, por socios que en los 
cinco años anteriores a la solicitud no hayan pertenecido, a su vez, a otras entidades 
beneficiarias de ayudas para la misma finalidad; y de que la facturación de la enti-
dad resultante o la suma de las facturaciones de las entidades que se integran, refe-
rida al importe neto de la cifra de negocios de uno de los últimos tres ejercicios 
económicos, alcanza el volumen de facturación establecido en el artículo 3.3 del 
Decreto 112/2016, de 26 de julio. Todo ello, conforme al formulario que se acompa-
ña como Anexo I a la presente orden.

— Certificados de estar al corriente con la Agencia Estatal de la Administración Tributa-
ria, con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, solo en el caso de que en el modelo de solicitud del 
Anexo I se deniegue la autorización al órgano gestor para recabar de oficio dichos 
certificados.  

— Alta de Terceros, en caso de no figurar inscrita la entidad solicitante en el Sistema de 
Terceros de la Junta de Extremadura.

— Balance general y cifra del volumen de negocio anual en euros (importe neto cifra de 
negocio) de la entidad solicitante o de las entidades que participan en el proceso de 
reestructuración, correspondiente a uno de los últimos tres ejercicios. 

Para la línea de ayudas del artículo 1.1 b):

Estatutos vigentes, que contengan los requisitos exigidos en el artículo 3.4 del Decreto 
112/2016, de 26 de julio, acompañados de:

— Certificado de inscripción de la entidad solicitante en el registro correspondiente, cuan-
do tal requisito sea necesario, que acredite que la entidad se encuentra inscrita y no 
disuelta.

— Copia del NIF de la entidad solicitante o autorización al órgano gestor para recabarlo de 
oficio.

— Copia del DNI del representante legal de la entidad solicitante o autorización al órgano 
gestor para recabarlo de oficio.
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— Acreditación de poder suficiente y en vigor para actuar ante la Administración 
pública de la persona física que actúe en nombre y representación de la persona 
jurídica.

— Declaración responsable por el representante legal de la entidad solicitante de la 
ayuda, relativa a las ayudas públicas solicitadas y/o recibidas para la misma finali-
dad; a la vigencia de los datos obrantes en la documentación aportada; a que la 
actividad principal se desarrolla en la Comunidad Autónoma de Extremadura; a la de 
mantener su actividad durante al menos cinco años desde la concesión de las 
subvenciones reguladas en el Decreto 112/2016, de 26 de julio; de estar constitui-
das, en al menos un 80 %, por socios que en los cinco años anteriores a la solicitud 
no hayan pertenecido, a su vez, a otras entidades beneficiarias de ayudas para la 
misma finalidad que las reguladas en dicho decreto. Todo ello, conforme al formula-
rio que se acompaña como Anexo I a la presente orden.

— Certificados de estar al corriente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura; o autorización al órgano gestor para recabar de oficio 
dichos certificados conforme se indica en el Anexo I. 

— Alta de Terceros, en caso de no figurar inscrita la entidad solicitante en el Sistema de 
Terceros de la Junta de Extremadura.

— Balance general y cifra del volumen de negocio anual en euros (importe neto cifra 
de negocio) de la entidad solicitante, correspondiente a uno de los últimos tres 
ejercicios. 

— Certificado del acuerdo de la entidad a la que se incorpore como socio, relativo a 
la aprobación de la cuantía de las cuotas de ingreso y de las acciones, participa-
ciones o aportaciones dinerarias que deban desembolsarse por la entidad que se 
incorpore, así como de la propia entidad que se incorpora relativo al desembolso 
realizado.

3. Las entidades inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura y en 
el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura estarán exentas de presentar los estatutos y certificados de inscripción en 
dichos Registros, así como cualquier otro documento exigido y que conste en las Direc-
ciones Generales competentes en los registros anteriores, que será aportado de oficio 
por el órgano gestor siempre que el solicitante no manifieste expresamente su oposi-
ción a ello.

4. Las solicitudes se podrán presentar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, así como de su extracto, hasta 
el 15 de septiembre de 2017.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos de conformidad con el artículo 23.5 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura, el órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el 
plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 8. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones correspon-
derá al Servicio de Cooperativas y Sociedades Laborales de la Dirección General de 
Economía Social, que tendrá la condición de instructor del procedimiento y realizará 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales deben formularse la correspondiente 
propuesta de resolución.

2. Una vez completada la documentación de los expedientes, las solicitudes serán sometidas 
a informe por una Comisión de Valoración, compuesta por los siguientes miembros:

— Presidente/a: El/la titular del Servicio de Cooperativas y Sociedades Laborales compe-
tente en materia de sociedades cooperativas y sociedades laborales o persona a la que 
se le asignen sus funciones.

— Un Vocal: El/la titular de la Sección de Registro de Sociedades competente en materia 
de sociedades cooperativas y sociedades laborales o persona a la que se le asignen sus 
funciones.

— Secretario/a: Un/a funcionario/a de la especialidad Jurídica adscrito al Servicio de 
Cooperativas y Sociedades Laborales, con voz y voto.

La designación de los miembros de la Comisión de Valoración deberá publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura por resolución del titular de la Consejería de Economía e 
Infraestructuras con anterioridad al inicio de sus actuaciones.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración 
formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada, que expresará la entidad 
solicitante o la relación de las mismas para las que se propone la concesión de la subven-
ción y su cuantía. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del informe de la 
Comisión de Valoración.

4. La competencia para dictar la resolución corresponde al titular de la Consejería de Econo-
mía e Infraestructuras de la Junta de Extremadura. El plazo máximo para resolver de 
forma expresa y notificar la resolución será de seis meses, a contar desde la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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La falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máxi-
mo para resolver, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud 
por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en apartado 5 del artículo 22 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

5. Las resoluciones de los expedientes instruidos al amparo de la presente orden ponen 
fin a la vía administrativa, según lo previsto en el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y contra ellas podrá interponerse recurso de reposición ante la titular de la 
Consejería de Economía e Infraestructuras, en los términos previstos en el artículo 102 
de la citada ley.

Artículo 9. Criterios de valoración.

1. El orden de prioridad de los criterios de valoración en base a los cuales se seleccionarán 
las solicitudes de ayuda será, respecto de las entidades beneficiarias de la línea de ayudas 
del artículo 1.1 a), el siguiente:

a) Por el número de sociedades cooperativas acogidas al proyecto de reestructuración:

— 6 o más sociedades cooperativas: 3 puntos.

— Entre 3 y 5 sociedades cooperativas: 2 puntos.

— Menos de 3 sociedades cooperativas: 1 punto.

b) Por el resultado del proceso de reestructuración conforme al artículo 2.1 del decreto:

— Fusión: 5 puntos.

— Constitución de una sociedad cooperativa de segundo o ulterior grado o de una 
sociedad cooperativa especial de cooperación y colaboración empresarial con fines 
de gestión comercial, integradas en ambos casos por sociedades agroalimentarias: 2 
puntos.

— Constitución de una sociedad cooperativa agroalimentaria o de una sociedad de 
capital o civil en las que más del 50 por ciento del capital social y/o de los dere-
chos políticos y sociales pertenezca a sociedades cooperativas agroalimentarias 
y/o sociedades agrarias de transformación. En el caso de que la sociedad consti-
tuida tenga la forma de sociedad anónima, sus acciones deberán ser nominati-
vas: 2 puntos.

— Sociedades cooperativas agroalimentarias inscritas en el Registro correspondien-
te de Sociedades Cooperativas que incorporen como socios a otras sociedades 
cooperativas agroalimentarias o sociedades agrarias de transformación: 2 
puntos.
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2. El orden de prioridad de los criterios de valoración en base a los cuales se seleccionarán 
las solicitudes de ayuda será, respecto de las entidades beneficiarias de la línea de ayudas 
del artículo 1.1 b), el siguiente:

Por volumen de facturación de la entidad solicitante (importe neto de la cifra de negocios 
de uno de los últimos tres ejercicios económicos):

— Más de cinco millones de euros: 3 puntos.

— Entre uno y cinco millones de euros: 2 puntos.

— Menos de un millón de euros: 1 punto.

3. Cuando existan solicitudes que hayan obtenido la misma puntuación y no se disponga de 
crédito suficiente en la aplicación presupuestaria para atender todas las peticiones presen-
tadas tendrá preferencia, en el supuesto del apartado 1 anterior, la entidad con mayor 
volumen de facturación correspondiente a ella misma o a la suma de las facturaciones de 
las entidades que participan en el proceso de reestructuración (importe neto cifra de 
negocios) y, en el caso del apartado 2 anterior, la entidad cuyas acciones, participaciones 
o aportaciones dinerarias al capital social que deba desembolsar para la incorporación 
como socio sea de mayor importe.

Artículo 10. Justificación y abono de la subvención.

1. Los gastos que se justifiquen se corresponderán con los costes realizados y efectivamente 
pagados por los beneficiarios.

2. Sólo serán justificables los gastos que se realicen en el ejercicio económico correspondien-
te. Excepcionalmente, y a los solos efectos de los supuestos contemplados en el artículo 
2.3 del Decreto 112/2016, de 26 de julio, se podrán justificar los gastos que se realicen 
en el último semestre del ejercicio económico de 2016

3. Esta justificación deberá realizarse hasta el 30 de octubre del año 2017 para aquellos 
gastos correspondientes a las dos líneas de ayudas que se originen desde el 1 de enero 
del presente ejercicio económico, y hasta el 30 de octubre  de las anualidades 2018, 2019 
y 2020 para aquellos gastos de gestión que se pudieran producir en dichos ejercicios 
económicos conforme a lo establecido en los artículos 3.1 b) y 4.2 de esta orden.

Dicha justificación se realizará mediante la presentación por parte de la entidad beneficia-
ria de solicitud de abono conforme al Anexo III de esta orden, al que se acompañará para 
la línea de ayudas del artículo 1.1 a) informe de auditoria según modelo Anexo IV, emitido 
por auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas, en el que se 
dará cuenta de que la naturaleza, cuantía y características de los gastos corresponden a 
los fines para los que se concedió la subvención de conformidad con lo dispuesto en el 
decreto de bases reguladoras.
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4. A efectos de la justificación de la adecuada realización de la actividad subvencionable, 
junto a los citados Anexos III y IV, este último sólo para la línea de ayudas del artículo 1.1 
a), se deberá presentar por el representante legal de la entidad beneficiaria la siguiente 
documentación:

a) Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

b) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago, en original acompañadas de 
copias de las mismas o bien copias auténticas. Los justificantes originales presentados 
se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya justifi-
cación han sido presentados y la cuantía exacta que se imputa a la subvención. En el 
caso de presentarse copias auténticas estas deben de corresponderse con los justifican-
tes originales estampillados.

El órgano concedente podrá comprobar la adecuada justificación de la subvención, así 
como la realización de la actividad subvencionable y el cumplimiento de la finalidad que 
determine la concesión o disfrute de la subvención.

5. Para proceder al pago de las ayudas el beneficiario deberá estar dado de alta en el Subsis-
tema de Terceros de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 11. Publicidad.

1. Tanto el extracto de esta convocatoria como la convocatoria en sí, serán publicados en el 
Diario Oficial de Extremadura. La Base de Datos Nacional de Subvenciones, dará traslado 
a dicho diario del extracto de la convocatoria para su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Así mismo, la convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 17.1 
y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre la convoca-
toria y resoluciones de concesión derivadas de esta convocatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

3. Con independencia de lo anterior, se publicará la información en el Portal Electrónico de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el 
artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo. Dicho portal se encuentra a disposición de 
los interesados en la sede corporativa: http://sede.juntaex.es.
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4. Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta convocatoria están 
sujetas a las normas de información y publicidad que les sean de aplicación.

Artículo 12. Financiación.

1. El importe total del crédito destinado a esta convocatoria será de quinientos mil 
euros (500.000,00 €), con cargo  a la aplicación presupuestaria 14.05.325A.470.00, 
código de superproyecto 2016.14.05.9003 “Fomento de la Integración Cooperativa”, 
y código de proyecto de gasto 2016.14.05.0003 “Fomento de la Integración Coope-
rativa”, de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadur a 
para 2017.

2. Dicho crédito será aplicado conforme a la siguiente distribución por anualidades:

— Anualidad de 2017, por importe de trescientos noventa mil euros (390.000,00 €).Este 
importe se distribuirá, a su vez, del siguiente modo:

• Trescientos mil euros (300.000,00 €) se destinarán a financiar los gastos de 
puesta en marcha y gestión de las entidades que reúnan los requisitos del artí-
culo 2.1.

• Noventa mil euros (90.000,00 €) se destinaran a financiar los gastos correspondien-
tes a la suscripción y desembolso de acciones, participaciones o aportaciones dinera-
rias al capital social y cuotas de ingreso de las entidades que reúnan los requisitos 
del artículo 2.2. 

— Anualidad de 2018, por importe de noventa mil euros para financiar los gastos de 
gestión (90.000,00 €).

— Anualidad de 2019 por importe de quince mil euros para financiar los gastos de gestión 
(15.000,00 €).

— Anualidad de 2020, por importe de cinco mil euros para financiar los gastos de gestión 
(5.000,00 €). 

3. Con arreglo a lo establecido en la letra h) del apartado 2 del artículo 23 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, la cuantía de los créditos fijados en esta convocatoria podrán aumentarse 
hasta un 20 % de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incre-
mento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito o se trate créditos 
declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesi-
dad de abrir una nueva convocatoria.

Disposición final única. Eficacia. 

La presente orden será eficaz al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. 
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Contra la presente convocatoria que agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que la dictó en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a lo estable-
cido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que 
consideren procedente. 

Mérida, 5 de abril de 2017.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA



 

 
 

ANEXO I. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
Decreto 112/2016, de 26 de julio (DOE num. 147, de 1 de agosto) 

 
 
  
 

Entidad  Siglas N.I.F. 

Dirección (vía, número, piso, ...) Código Postal

Municipio Teléfono Fax E-mail

Tipo de Entidad: 
 

Nombre y Apellidos del Representante Legal D.N.I. 

 
 Tipo de Entidad:  
  � Sociedad Cooperativa agroalimentaria � Sociedad cooperativa de segundo o ulterior grado 
  � Sociedad Agraria de Transformación � Sociedad de Capital 
 
 
Línea de ayuda que se solicita    � Artículo 1.1 a) � Artículo 1.1 b) 

 
 

 
Como representante legal de la Entidad referenciada y en nombre de ella, SOLICITO una subvención por importe de _______________  euros (1), de  
conformidad con los porcentajes de subvención de los gastos y límites establecidos en el  Decreto 112/2016, de 26 de julio y DECLARO: 
 

PRIMERO: Que son ciertos los datos expresados en la solicitud por la que se solicita la subvención, que los datos obrantes en los documentos aportados están
vigentes a fecha actual y que la actividad principal de la entidad se desarrolla en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

SEGUNDO: Que la entidad solicitante cumple con los requisitos establecidos en el artículo 3 del Decreto 112/2016, de 26 de julio  
TERCERO: Que la subvención solicitada se destinará a la financiación de los gastos de la entidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto

112/2016, de 26 de julio . 
CUARTO: Que ACEPTO la subvención que, una vez instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se derivan.
QUINTO: Que no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiarios.
SEXTO Que al menos el 80% del capital social y/o de los derechos políticos y sociales pertenece a socios que en los cinco años anteriores a la solicitud no

hayan pertenecido, a su vez, a otras entidades beneficiarias de ayudas para la misma finalidad que las reguladas en el Decreto 112/2016, de 26 de
julio . 

SÉPTIMO Que la facturación de la entidad solicitante o la suma de las facturaciones de las entidades que participan en el proceso de reestructuración alcanza el
volumen de facturación establecido en el artículo 3.3 del Decreto 112/2016, de 26 de julio (importe neto cifra de negocios), referidos a uno de los
tres últimos ejercicios. (Sólo para la línea de ayuda del artículo 1.1 a))  

Autorizaciones 
La presentación de la solicitud conlleva la autorización a la Dirección General con competencias en materia de registro de sociedades cooperativas de la Junta de
Extremadura para consultar los datos que a continuación se relacionan, salvo que el interesado deniegue expresamente dicha autorización, en cuyo caso deberá aportar
los  documentos identificativos o los certificados correspondientes: 
No autorizo a la Dirección General con competencias en materia de registro de sociedades cooperativas de la Junta de Extremadura a que solicite y recabe de otros 
organismos públicos los datos de identidad personal del representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros 
fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas como prestador del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI), así como los datos de identidad de la persona jurídica a través del  Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus 
Servicios Administrativos. (DEHESA). 
No autorizo a la Dirección General con competencias en materia de registro de sociedades cooperativas de la Junta de Extremadura a obtener directamente los 
datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
No autorizo al la Dirección General con competencias en materia de registro de sociedades cooperativas de la Junta de Extremadura a obtener directamente los 
datos que acrediten que el solicitante no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
No autorizo a la Dirección General con competencias en materia de registro de sociedades cooperativas de la Junta de Extremadura a obtener directamente los 
datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 
En __________________________, a _______ de _________________________ de ______. 

Firma del representante legal y sello de la entidad: 
 

Fdo.: ______________________________________________ 
Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, pasaran a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El responsable del mismo será el órgano administrativo gestor de 
las subvenciones, ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos establecidos en el artículo 15 y ss. de la Ley Orgánica 15/1999 de 
13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. 
ILMA.  DIRECTORA GENERAL DE ECONOMÍA SOCIAL 
SERVICIO DE  COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES. PASEO DE ROMA  S/N 06800 MERIDA 

Número de expediente: 

SOLICITUD Y DECLARACIÓN

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
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1. Anexo II debidamente cumplimentado. 
2. En defecto de la autorización a la Dirección General para recabar de oficio los datos de identidad personal relativos al representante legal de la entidad 
asociativa solicitante se aporta copia del DNI del representante legal. 
3.  Copia del NIF de la entidad solicitante, en defecto de la autorización a la Dirección General para recabar de oficio los datos de identidad de la persona 
jurídica. 
4. Documento original o copia de poder de representación del representante legal de la solicitante. 
5. Alta de Terceros (en caso de no estar inscrito en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura). 
6. Plan de reestructuración conforme a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 112/2016, de 26 de julio (Sólo para la línea de ayuda del artículo 1.1 a)) 
7. Estatutos de la entidad solicitante, vigentes a la fecha de presentación de la solicitud, que contengan los requisitos exigidos en el artículo 3. 2 y 4 del decreto 
de bases reguladores, salvo que se trate de entidades inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura o en el Registro de Sociedades 
Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siempre que no se oponga el solicitante expresamente a que se recaben de oficio por 
el órgano gestor. (Para la línea de ayuda del artículo 1.1 b) los estatutos sólo deben contener los requisitos exigidos en el artículo 3.4 del Decreto 
112/2016, de 26 de julio). 
8. Certificado de inscripción de la entidad solicitante en el registro correspondiente, que acredite que la entidad se encuentra inscrita y no disuelta, salvo que se 
trate de entidades inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura o en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, siempre que no se oponga el solicitante expresamente a que se recaben de oficio por el órgano gestor. 
9. En defecto de la autorización a la Dirección General con competencias en materia de registro de sociedades cooperativas para la consulta de datos referidos al 
Cumplimiento de obligaciones tributarlas con la Hacienda Estatal,  y frente a la Seguridad Social, y que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, deberán aportarse las certificaciones señaladas, que deberán tener una vigencia de seis meses contados desde la recepción de la 
certificación o en SU caso, desde la transmisión de los datos solicitados. 
10. Documento original o copia auténtica del balance general y cifra de negocios anual en euros (importe neto cifra de negocios) de la entidad solicitante o de 
las entidades que participan en el proceso de reestructuración, correspondiente a uno de los tres últimos ejercicios. (Para la línea de ayudas del artículo 1.1 
b) sólo los correspondientes a la entidad solicitante) 
11. Certificado del acuerdo de la entidad a la que se incorpore como socio, relativo a la aprobación de la cuantía de las cuotas de ingreso y de las acciones, 
participaciones o aportaciones dinerarias que deban desembolsarse por la entidad que se incorpore, así como de la propia entidad que se incorpora relativo al 
desembolso realizado. (Sólo para la línea de ayuda del artículo 1.1 b)) 
 
 
 

 Indicar, en su caso, qué documento o documentos de los anteriormente exigidos no se acompañan por haber sido previamente aportados 
ante cualquier Administración, indicando  ante qué órgano y en qué momento o expediente se aportaron: 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 (1) El importe de la subvención solicitada no podrá exceder los porcentajes de subvención de los gastos y límites establecidos en el artículo 5 del Decreto 
112/2016, de 26 de julio. 
 
 
ILMA.  DIRECTORA GENERAL DE ECONOMÍA SOCIAL 
SERVICIO DE  COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES. PASEO DE ROMA  S/N 06800 MERIDA 
 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR A LA  SOLICITUD 
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ANEXO II. DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS Y/O RECIBIDAS POR EL SOLICITANTE PARA LA 
MISMA FINALIDAD, ASÍ COMO LAS AYUDAS DE MÍNIMIS RECIBIDAS O SOLICITADAS. 

 
Entidad N.I.F. 

 
 

D./Dª. ______________________________________________________________ con D.N.I.________________, como representante legal de la entidad 
arriba referenciada, 
 
DECLARO (márquese lo que proceda) 
 
� No haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se solicita (procedentes de cualquier administración o ente público, 

nacionales o internacionales) 
� Haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones, para la misma finalidad que la que se solicita (procedentes de cualquier administración o ente público, 

nacionales o internacionales), que se mencionan a continuación
 

ORGANISMO CONVOCATORIA 1 COD. EXPEDIENTE 2 S/C/P 3 FECHA 4 IMPORTE
     

     

     

 
� o haber solicitado ayudas acogidas al régimen de minimis (Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de 18 de diciembre). 
 
� aber recibido y/o solicitado ayudas acogidas al régimen de minimis (Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de 18 de diciembre), de los organismos que se 
relacionan a continuación, durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales. 
 

ORGANISMO CONVOCATORIA 1 COD. EXPEDIENTE 2 S/C/P 3 FECHA 4 IMPORTE
     

     

     

 
Así mismo, me comprometo a comunicar a la DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA SOCIAL cualquiera nueva solicitud o concesión que se produzca con 
posterioridad a la presente declaración. 
 

________________________ a _______ de _______________________ de _________ 
 

Firma del representante legal y sello de la entidad. 
 
 
 
 

Fdo. ___________________________________ 
 

Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, pasaran a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El responsable del mismo 
será el órgano administrativo gestor de las subvenciones, ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos 
en los términos establecidos en el artículo 15 y ss. de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. 

                                                 
1  Indicar la orden de convocatoria de la ayuda o subvención para la cual se ha solicitado y/o recibido ayudas. 
2  No cumplimentar caso de no conocerse el código de expediente. 
3  Indicar la situación actual de la ayuda (solicitada (S), concedida (C) o pagada (P)). 
4  Fecha de solicitud, o en su caso, de concesión. 
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ANEXO III. SOLICITUD DE ABONO 
(Para las dos líneas de ayudas) 

 
 

Entidad  N.I.F. 

 
D./Dª. ____________________________________________________________________ con D.N.I.___________________, como representante legal de la 
entidad arriba referenciada,  
 

CERTIFICA 
 

PRIMERO: Que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 112/2016, de 26 de julio (DOE num. 147, de 1 de agosto) y la resolución de concesión de las 
subvención, se ha realizado la actuación que fundamenta la concesión de la subvención, cumpliéndose las condiciones impuestas con ocasión de la misma. 
 
SEGUNDO: Que se han adoptado las medidas de difusión y publicidad contenidas en el precitado decreto y en la resolución de concesión. 
 
TERCERO: Que, de conformidad con el informe de auditoría que se acompaña (sólo para gastos de puesta en marcha y gestión), resultan los siguientes 
cálculos: 
 
 
 CONCEPTO IMPORTE

A Total Gastos Subvencionables5  

B Porcentaje de los gastos subvencionables 6 %

C=(A X B) Importe justificado 7  

D Subvención concedida 8  

E= Min (C;D) Importe resultante de la liquidación 9  

F= D - E Exceso de subvención 10  
 
 
CUARTO: Que se adjunta al presente Anexo la documentación acreditativa de los gastos y pagos efectuados con cargo a la subvención recibida, incluyendo, 
en su caso, los documentos electrónicos, obrando asimismo en poder de la entidad beneficiaria en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control de la Administración correspondiente. 
 
 
Por lo que de acuerdo con las condiciones de la citada norma, expido la presente certificación, a efectos de SOLICITAR que se proceda al abono del importe 
resultante de la liquidación. 
 

En __________________________ , a _______ de _________________________ de ______. 
 

El representante legal de la entidad. 
 
 
 
 

     Fdo.: __________________________ 
 

Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, pasaran a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El responsable del mismo 
será el órgano administrativo gestor de las subvenciones, ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos 
en los términos establecidos en el artículo 15 y ss. de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 

 
                                                 
5  Importe total de los gastos subvencionables (100%) que habrá de coincidir con lo expresado en el informe de auditoría. 
6  Porcentaje de los gastos subvencionables 100%. 
7 Será el resultado de multiplicar la totalidad de los gastosa subvencionables por el Porcentaje de los gastos subvencionables. (A x B). 
8  Se indicará el importe de la subvención concedida. 
9  Se consignará el menor de los importes entre el importe justificado y la subvención concedida. (Min. (C;D)). 
10  Será la diferencia entre la subvención concedida y el importe resultante de la liquidación. (D – E). 
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ANEXO IV. INFORME DE AUDITORÍA  (sólo exigible para los gastos de puesta en marcha y gestión) 
 
Entidad  N.I.F.

 
D/Dª. _______________________________________________________, con DNI___________________auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas, 
 

CERTIFICA 
 

PRIMERO: Que de la auditoria de cuentas realizada a la entidad arriba indicada, y de conformidad con las bases sentadas en el Decreto 112/2016, de 26 de 
julio ,(DOE num. 147, de 1 de agosto) y en la resolución de concesión, se desprenden los siguientes gastos: 
 

CONCEPTO 100% DEL IMPORTE 

                
Gastos de constitución, tales como notariales, registrales, altas, licencias y similares.  
Auditorias e informes de gestión,  servicios de profesionales independientes, incluidos los gastos derivados de informe de auditoria emitido 
para la justificación de la subvención.  
Los gastos de implantación y legalización.  
Los de sensibilización y asesoramiento de socios, consejeros, administradores y técnicos.  
Los estudios de financiación, viabilidad y comercialización.  

  

La adquisición de material de oficina, incluidos ordenadores y programas informáticos.  
Los costes del personal, siempre que se trate de gastos de personal directamente relacionado con el 
proyecto.  

Los costes generales de suministros eléctricos, gas, telefonía y agua.  
Los costes de asesoramiento jurídico y fiscal y los gastos legales y administrativos soportados, incluidos los gastos 
derivados del informe de auditoría emitido para la justificación de la subvención.  

Los alquileres de oficinas, a precio de mercado, quedando excluidos los alquileres de otros tipos de locales, 
siempre que no pertenezcan con anterioridad a la entidad resultante o a las que la integran.  

              
TOTAL GASTOS  

 
SEGUNDO: Que la naturaleza, cuantía y características de los gastos que se expresan corresponden a los fines para los que se concedió la subvención, de conformidad con las bases sentadas en el 
Decreto 112/2016, de 26 de julio y en la Resolución de concesión. 
 
TERCERO: Que los gastos indicados corresponden al periodo subvencionado. 
 
CUARTO: Que se acredita la realización efectiva de los pagos y la correcta y adecuada justificación económica de los costes incurridos por la entidad beneficiaría. 
 
QUINTO: Que, particularmente, los gastos expresados cumplen con lo preceptuado en el artículo 4 del Decreto 112/2016, de 26 de julio. 
 
 

En                                                               , a              de                           de                             . 
El auditor de cuentas 

 
 
 
 

Fdo.:                                                                                                      . 
 
 
 

s Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, pasaran a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El responsable del mismo será el órgano administrativo 
gestor de las subvenciones, ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos establecidos en el artículo 15 y ss. de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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